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CORRECCIÓN DE ERRRORES A LA RESOLUCIÓN DE 20 DE JUNIO DE 2024 DE LA PRESIDENCIA 
DEL CSIC POR LA QUE SE CONVOCAN 10 PLAZAS DE TÉCNICO DE ASESORAMIENTO 
CIENTÍFICO 
 
Advertido error en la Resolución de 20 de junio de 2024, por la que esta Presidencia aprobó 
la convocatoria de 10 plazas de técnico de asesoramiento científico, se procede a su 
corrección en los siguientes términos: 
 
En el apartado 7.1 Valoración curricular (puntuación máxima 100 puntos), donde figura: 
  
7.1. Fase I: Valoración curricular (puntuación máxima 100 puntos). 
Consistirá en el análisis de los datos aportados en la instancia de solicitud y el CVA por las 
personas participantes de acuerdo con los requisitos exigidos en el perfil del puesto y con los 
criterios de ponderación de los diferentes factores establecidos en esta convocatoria.  ¿La 
única forma de acreditar los méritos es a través del CVA 
 
A las personas candidatas que no acrediten debidamente los méritos alegados, no se les 
valorará puntuación adicional. 
 
Debe decir: 
 
7.1. Fase I: Valoración curricular (puntuación máxima 100 puntos). 
Consistirá en el análisis de los datos aportados en la instancia de solicitud y el CVA por las 
personas participantes de acuerdo con los requisitos exigidos en el perfil del puesto y con los 
criterios de ponderación de los diferentes factores establecidos en esta convocatoria.  La 
única forma de acreditar los méritos es a través del CVA. 
 
A las personas candidatas que no acrediten debidamente los méritos alegados, no se les 
valorará puntuación adicional. 
 
En el apartado 7.1.6 Conocimiento y nivel de idiomas (hasta 5 puntos), donde figura: 
 
7.1.6. Conocimiento y nivel de idiomas (hasta 5 puntos): 
- Inglés: 
- C1-C2 (o equivalente): 3 puntos 
- B2 (o equivalente): 5 puntos 
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Debe decir: 
7.1.6. Conocimiento y nivel de idiomas (hasta 5 puntos): 
- Inglés: 
- C1-C2 (o equivalente): 5 puntos 
- B2 (o equivalente): 3 puntos 
 
 
 
 

Madrid, a 24 de junio de 2024 

 

 

 

La Presidenta 

Fdo.: Eloísa del Pino 
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